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fiDEICOMISO NO. 100323120 

CONVENIO DE EXIlNCION DEL CONTRATO DE fJOEICOMISO NÚMERO 100323120. 
DENOMINADO "FIDEICOMISO HECHO POR M lIJEUS DE IAPOPAN"/EN lO SlICESIVO " EL 
f iDEICOMISO". Que CELHIIAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JAUSCO. 
REPUSENTADO EN ESTE ACTO POR lOS C.C. UC. JESÚS PAIILO lEMUS NAVARRO. MIRO. 
JosÉ lUIS TOSTADO IIAStIDAS. LIC. RAFAEL MARTfNEl RAMfIlEl. Y MUO. LUIS GARcfA 
SOlUO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SiNDICO MUNICIPAl. SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO_ Y THORERO MUNICIPAl. RESPECTIVAMENTE A QUIENES EN la SUCESIVO SE 
l ES DENOMINARÁ COMO " f IOEICOMlTENTE"; POR OTRA PARTE COMO f IDUC[ARIO. 
SCOnABANI:: INVERLAT. S.A .. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO 
sconABANI:: INVfRLAT, DIVISiÓN f iDUCIARIA, REPRESENTADO POR SUS DELEGADOS 
f iDUCIARIOS LOS UCENC[ADOS SANDRA VERÓNICA UQUIVEL 8ENítU Y lUlS ALEJANDRO 
AYÓN NAVARRO . A Q UIEN EN LO SUCESIVO SE lE DENOMINARÁ " FIDUCIARIO"; A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON 
lOS SIGUIENTES ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

ANTEceDENTES 

PRIMERO.- Medienle conl1'o[o de 6deicOlTliW revocable de od~hoci6n de lecho 15 
qUlOCe de Ago~to del 2016 do~ mi óec:U.OO. número 100323120. el Municipio de lopopon. 
Jo seo. en su co~dad de "f IDEICOMITENTE " y Scohobon~ Inverlo1- S.A .. IruTitvdón -de 
Banco MuUiple. Grupo Financiero Scofiobonk Inveflc:rt. Diviron Fiduc:iorio. en su co~dod de 
"fiDUCIARIO" CQm[iluyeron el "fideicorni$O Hecho por Mujere~ lopopon" con el fin de 
crear un pahimQrlio autónomo. cvs[oóado. Invertido y odmif'isl1'odo pOr elliducicl'io. cuyo 
fin primordial es el apoyo o mujeres lopoponas con aéditos o proyectos productivos. 

SEGUNDO.- En Sesión OrálllClrio c elebrado el día 26 veintiséis de febrefO del 2018 dos mil 
dieciocho. fue oprobodo por vnorWnidod de votQ"\ el punto de ocuerdo re!otivo o lo 
eXI:ndón de " H FIDEICOMISO" celebrado bojo el nUmero 100323120. o:¡j como que 1e 

revierto el soldo remonente uno vez descontados los honorarios que en su coso. 1e 

odevden o lo fduciorio. 

D ECLARA CIO NES 

~
clala .. 1 " FIDEICOMITENTE", 

venia <le E.o_ <1ft! h<IeK:oo.6> 1DCl32312O _"" •• ><><lO ~.~,~ 
"'''-. de Iecl>aOS de SeI>_0eI201& • 
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a) Se! un orden de gobierno y que de conformidad con lo e~toblecldo en el oniclAo 115 
de la Conslilución PoIitico de 105 bjado~ Unidos MelÓConos. osi como el articulo 73 de 
lo Constitución PoIilico del btodo de Jol&;o. y 1. 2 Y 3 de lo Ley del Gobóemo y lo 
Administración Pública Municipal del btodo de Jalisco. ~t6 inv~tK:lo de peBOf1olidod 
jurídco y copacidad pCl"o manejar su patrimonio conforme o lo ley. 

b) Que de conformidad o lo ~pvello por el articulo lB fracción h. de lo Ley de Gobierno 
y lo Administración Público Muniópol del btodo de Ja~co. dentro de IUI focu!lode~. 

se encuentro lo celebración de con~enios con orgonim'lm p0b1"ICOS y plivodos 
lendientes o 10 realización de obr05 de interés común. 

<;) Que 'iU1 repr~enlonles cuenfun con lo foc\JUo~ para suscnm el pre:.ente con~enio. 
",lo con fundamento en los orticlAos Articulo 1. 2. 38 tracción 11 .• 7 fracción 1. 48 
fracción VI. y 52 fracción l. 11 de lo Ley del Gobierno Y lo Adminislroción Públ"lCO 
Municipal del blooo de Jo6sco. 051 como los articulas 26 tracción IV. y 28 fracción X. 
cleI Reglomento de lo Administración Pública MLnicipol de lopopon. JoI&o. 

dI Que de conformidad con el Articulo 392. fracción v de lo ley General de Titulo! y 
Operodone5 de Crédilo es IU voluntad celebrar el presenle convenio de eKlinción. 

el Que bajo proteslo de decir verdad ser.olo que a lo fecho no elló pendiente ninguno 
reclomación legal de ninguno especie pendiente de olender relacionado con "H 
fiDEICOMISO". por lo que mon.f>esto que en coso de presentarse oIgún incorwenjente 
01 respecto. 5OCorÓ en paz y O solvo O lo "FIDUCIAaIO· d e cualquier reclamación. 

1) Que bajo prol~lo de dect verdad monifie<¡lo que no eJlÍsle ningún empleodo de "El 
f iDEICOMISO" en aclÍllo o lo fecho de Iirmo del presenle Convenio. por lo que 
manifiesl o que en caso d e presentarle algún inconveniente 01 respec to. sacaró en 
pazy o 101'10 o lo " fiDUCIARIO" de cuolquier reclamodón. 

g) Que ba¡O ptolesto de de<:ir verdad manifiesto que no exisl e ningún juicio en el que 
acrue "El f iDEICOMISO' por lo que manifieslo que en cosa de presentarse olgUn 
inconvenienle al respecto. sacara en paz y o ~olvo a lo " f iDUCIARIO" de cuolqu;e¡ 
reclamación. 

"1 Para efectos del prelente convenio de extinción. seflolo como su dorridio el ubicado 
en lo Calle I1lC1olgo número I Sl de la Cabecera Municipal de lopopon. JoIisco: 

"l:::;~~~"~.~';Ombién sel\olo POfO los efocla. de reCibir fac1lxa y nohfLCOc:ionel. 

, ] 
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11.- Declara el " f iDUCIARIO", 

al Que 5U reprelentada es ,-,no IrnMución de Banca Mulliple. constituida y aperanda 
canfarme a 101 ley~ mexicancr; y 100001lada para lIe~ar a coba ope-acianes 
fiduciarias. 

bl Que §u ¡epreW<1tada cambio de denomin0ci6n ~iOI a Scotiobank Inveflat S.A .. 
Institución de 80nca MUltiple. Grupa Financiera Scaliabank Inverlal tal y coma caruta 
en lo elOitura pUblica nUmero 23.395 de fecha 12 de Enero de 2001. otorgada anle la 
le del Nataria Público Número 195 del Dishila Federal. lo ücenciada Ana Patricia 
Bandola Talenlina. 

el Que WI represenlanles cventan con facuttadel sufICiente¡ paro comparec!!f y obligar 
a \U reprelenloóa en 101 lénnnas del presenle contrato. facultadel que na han $ida 
revocadas. imitadO! ni moáriicadas en formo alguno. tal y coma con: esCTitura no. 
58.557 instrumenta cincuenta yocho mil Quinientos cincllf.'nta y siete. de fecha treinta 
y uno de mano de dos mD diecisiete . palada ante lo te de la notaria plib6co 
r.cendada Ana Patricio Bandola lolenlino No. 195 del [)i¡trito Federal. 

dJ Que de confoonidod con el Arlicula 392. tracción V de lo ley General de liluIos y 
Operaciane¡ de Ctédilo es \U vatuntod ce1ebrcr el prewnle convenio de e~tinción. 

Expue<ilo lo anterior. 1m partes se ~etan at conlenido de los siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EXTINCiÓN DEl FIDEICOMISO: B " f IDEICOMITENTE" de conlOfrT1idod con lo 
e<itableciOo en los c!6usvlos décimo primero y trlg~'mQ de "El fiDEICOMISO", canviene 
en celebrar lo edinci6n total del ConlTalo de Fideicomiso idem.ficado can el numera 
100323120 y denominado "f iDEICOMISO HECHO POR MUJERES ZAPOPAN" citado en el 
apartada de Mlecedenles. y atento o lo óll~lo en el articulo 392 fracción v de lo ley 
Gen!!fa! de TI~ y Opel"Odone'l de Ctédito. 

SEGUNDA.· ENTRES 
En Wlud de la e~ 

PATRIMONIO f lOEICOMITIDO y CANCELACIÓN OEl fiDEICOMISO, 
al de " EL f iDEICOMISO" mencionoda en lo c!6unAa !nmeáKllo 

100323120 _ ... ,¡j¡oodo 

oeI XI18. , 1 
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anlerior. y lodo vez que du"onle lo Yigendo del contm\o de fideicomso no hubo ningur.o 
apalad6n 01 pa:rimonio del rrOmo, 1m pa1es et6n de ocueldo en que no hOy r'lOdo c¡ue 
reven •. pa 101 molivo en ella oc;lo. SCOnABANK INVERLAt. SOCIEDAD ANÓNIMA. 
INSTITUCI6N DE BANCA MÚLnrtE. GIUrO f lNANCIHO SCOTlAlANK INVULAt EXTlNGUE V 
CANCfLA en formo TOTAl el ConIT010 de fideicomiI,o deso::mo en el OIllecedenle primero 
de ele cOfflenio. lo onteOOi, poro lodos los efeclos legales o que hoyo l'OQl, 

fUCllA. · flN1QUno: 8 ' flDEICOMJTENtE~ monif~lo que lo Odhi .. s"aci60 que el 
' flDUCIAIIO' hu ~ respecto de ' EL f iDEICOMISO" ha ~ lolc*nenle opegoóo o 
los fines del memo. por lo que no se rel.eNOIl f'Iirlg..no oc;OOlIego! presente o fl.JlUO que 
ejercer el'l cootro del "FIDUCIARIO", releVOt'ldo o ~Ite úWrno de ~ respot"ISObiid 
por el mor.ejo de dicho controlo de lideicom6o. Olorgóodole el roniquilo m6:I amplio c¡ue 
en derecho procede parlo administroción del rniunoy por lo frmo del presenle convenio. 

CUAITA.· UBERACJ6N DE RESPONSABIUOAO; En este ocIo e! "FlDEICOMITENlf" befo o ~ 
' FIDUCIARIO" de lodo r~ onte ~ V unte lercerm. oblig6ndose a socorlo en 
paz V o loOWO. osi como o 5US wt»idIorios, delegados fiduciorios. funOonorios, coruejefos. 
oseso-es V personoI, de lodos lo!. donas V peIjuicios que les COIJ5e el presenfe c;QIl'Wenio de 
edOndón. 05i corno 1m dafIos Y pe<juicjos que legaen o COUSOl$o!!! en coso de q\Ie se 
presente 0Igvn0 reClOl1'\OCioI'lo. procedmienlo. ¡licio o demando ináJyeooo sin ~IOf. 
cuoQIieI' juicio o procedimiento de cCI'Oc::ter liM:al en!iU COI1l1-0, por lo que se ob6gon o 
raernboIsorII!s ~ gasto o Sfogoc:06n de cuoIqu.er nolVn:Jlezo que reok:en 
,.nctvvendo honoraios Y gas10s de obogodos). así como o r!!pO'Of ClJCIIc¡l.ier 00l'Io o 
perjUIcio que Iegoe .. o JUIIY por $O porflCipoción en cuoIesquiefo de los octos que 
contemplo Mle convenio de eATind6n y el controto de fideicomiso, mismo que se 
a~1ingue tololmeflle en 81ls ocio. 

QUINTA .• B ' FIDUCIARIO' manifiesto que o lo focho llO ~ le odeudo conlidad olguoo ¡)Of 

concepto de horlororim en virtud de lo o6JTinisltoción de "U fiDEICOMISO', par lo C¡U& no 
se reservo reclomodóo ni occi6n 1egof alguno, pr~le o futuro el'l contra del 
"f lDEICOMnfNlf". 

SOOA.· OQMICIUOS: Poro el ejefocio de los derecho!; V poro el c~to de los 
~ que le deriven del presente con..-eno. los porhn se\aIon los ~!es 
domic:ios: 

fldejc;gnjtante: Co1!e t-idoIgo nUrnefO 151 de lo Cabecero MtricipoI de lopopo11, Joisco 

AdVCiCJío: Av. Améfic _o. UOfIO Piso, CoIooio I'fovidencio, C.P. «638, GuadaIajaro. 

COI" .... de E.o1iná6n oeI AdeIc IOG3lJllO 
I~AN-. de lechc:o ~ dio Sepr-rtno <:IoII20r8 1 
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strT\MA.· fNCABEZADOS y mULOS: Le» encobeZOdm y InAm c;onlenidos en ele 
docvmenlo ~ han uliiizodo POI conveniencia. bre~edod ~ POlO 16ci idenf'icociOn eSe 
ctówJIm '1le .. "iOJ'. En ningUn momento se enlenc!e-ó ~ dichos encobewclol o litvIm 
wlon o Qilefan ej OC\,Iefdo de kn pOI1es conleoido en el c:lousuIodo del pre~te 
COfflenio. 

OCTAVA.· JUltSDICCIÓN y COMPETENCIA: En cru.o de contro\.'e<lio en la ... lerptelo06n y 
cumpámienlo de! presente conve!'lio. ICJJ portes ~ KlI11elen o lo jvri!ócciórl 'f 
Compelenc:>a de los ~ de lo dudod de GuodoIojao Jo6sco. r~ 
e..presomenle 01 fuero que por razón de su domidio presente o Mo.xo pudiera 
correiponóe!les. 

I'nt_rvin< . , a~ '''' lIln " rl .. '" .-""I ..... ;on 010"0 ........ v (:omecueocio\ \eqoIes ciP-rtos de ove 
no existe dolo. mola le. molcI intendón. erra o c:uotqultlr otro vicio del consenlimienlo. 
monifoeston su confOrTridod formondo POI lIiplicodo Y onle lo pres.encio de 1m tmllgos 
(MIenTes. poro $U debido , 

¡ESPACIO INTENCfONAlMfNTE DEJADO EN BU.NCOJ 

1 
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SCOnABANI( INVERLAT S.A.. INSTITUCIÓ~ DE 
BANCA MUHlrlE. GRUPO f iNANCIERO 
SCOTIABANI( INVERLAI . DIVISiÓN 
fiDUCIARIA tRO SUS DElEGADOS 
fiDUCIARIOS 

oc. ""S Ag·~L~~~ NAVARRO 
FIDUCIARIO 
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MTRO.lUrf:ARclA SOlEtO 
tESO~ERO MUNICIPAL 

can"......, do E.<1incb> del no",<:o,,1iIo l0032l120 dCII ... ,1i1OlXl "f1DEICCW60 HECHO I'0Il ,..,IJ.IEI!B DE 
u.PQPAN". de tec.ha D5 ele Sep __ 10111. 
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